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RESOLUCION d,; la ConfedemdÚft Hidl'ot)rrifica del
Segura por la que se fija fecha para proceder al le
vantamiento de actas previas a la ocupación de la
nnca que se cita.

Incluidas las obras del proyecto desglosado del de ~Canal

principal de la margen izquierda del rio Segura y canal de Cre
viJlente. Obras principales de conducción y regulación en el
Sureste de los recursos hidraulicos del aprovechamiento con
junto Tajo-Segura. primera fase, tramo B, desde la rambla Sao
lada a Crevi11ente",. Expediente de expropiación número dos.
Término municipal de Fortuna (Murcia), en el programa de in
versiones públicas del Plan de Desarrollo Económico-Social vi
gente, y a los efectos de la ocupación de terrenos prevista en
el articulo 52 de la vigente Ley ·de Expropiación Forzosa, han
sido declaradas de urgencia las mismas, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 20, apartado d}, de la Ley 194/1963, de 2B de di
ciembre, en relación con la Ley 22/1972, de 10 de mayo, que
aprueba el III Plan de Desarrollo,

Esta Dirección Facultativa. en virtud de las at.ribuciones que
le están conferidas por el artículo 98 de Jo. Ley de Expropiación
Forzosa vigente y al amparo de lo precept.uado en el artículo 52
de dicho texto legal y de los articulos 56 y siguientes del Regla
mento dictado para aplicación de la misma. ha dispuesto el le
vantamiento del acta previa a la ocupación de la finca afpctada.
lo que se llevará a efecto el dio. veinte de febrero actual, a I,JS
once horas, en el Ayuntamiento de Fortuna (MurciIlJ, sin por
juicio de t.rasladarse a los terrenos objeto de ocupadón.

Los datos relativos a la finca afectada son:

Finca única.-Propietarios: Don Carmelo López Brione,,<; Peña
fiel, y esposa, doña Maria del Carmen Reverte Blane. Jaime 1 el
Conquistador, 4, 6.0

, Murcia. Superficie: 6,3556 hectáreas de tje~

rra de labor en blanco. Linderos: Norte, Sur, Este y Oeste, resto
de la finca de que se segrega. Paraje: La Matanza.

En consecuencia, se advierte a Jos propietarios, autOl'ídad?S
municipales y demás personas que por disposición legal hayan
de concurrir al citado acto, que deberán constituirse en el ci
tado· Ayuntamiento el día y hora señalado al efecto, y podrún
hacer uso de los derechos especificados en el ·parrafo 3." del
artículo 52 de la mencionada Ley.

Los propietarios deberán ir provistos de los titulas de pro·
piedad de los terrenos, último recibo de contribución y el do-

cument.o nacional de identidad. Caso de no poder asistir perso
najmento, podrán hacerlo mediante representante provisto del
correspondiente poder notarial suficiente para este acto.

Lo que se hace público para general conocimiento, abriéndose
información publica por un período de quince (lS) días, a los
solos efectos de &\.tbsanar los posibles errores cometidos al re
dactar la relación concreta e individualizada de los bienes y de
rechos afectados.

Murcia,- 5 de febrpro de 1974,-El Ingeniero Director, L. Cier~

va.-1.163·L

JiESOLUC¡ON del Servicio del Acueducto Tajo·Se·
gura referente al expediente de expropiacíón forZ?sa
con motivo de tas obras de la elevación altomtra,
chiménea, galería y pre&'a, acuftducto Tajo·Segura,
en el término municipal de Albalate de Zorita fGua
dalajara), parte quinta.

Examinado el expedient.e que se tramita para la expropiación
forzosa de i,lS fincas afectadas por las obras de referericia;

Resultando que durante el perioco de infoffi1.ación pública se
advirtieron algunos errores en la relación de propietarios pu
blicada, se procede a rectificarlos en el sentido que figura en
la relación adjunta.

De conformidad con el informe de la Abogacía del Estado,
esta Jefatura, en virtud de las faculta.des que le atribuye el
articulo 98 de In Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 19,'54, ha resuelto:

1." Declarrrr la necesidad de ocupación de los terrenos afec
tados por las obras mencionadas, CUYa relación de propietarios
fué publichda en el «Boletín Oficial del Estado.. de 5 de diciem
bre de 1972 y en el ..Boletín Oficial de IR Provincia de Guadula
jara~ de 21 de diciembre de 1972, así como en el periódico «Nue
va AJcarria" de 2.') de noviembre de 1972, y en el tablón de
edictos de la Alcaldía, debiéndose entender las sucesivas dilj~

gencias con los propietarios citados en dicha relación, en cuanto
no resulte modificada por lo que ahora se publica.

2. 0 Esta resolución será publicada y notificada en la forma
dispuesta en el artículo 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954
y el artículo 20 del Reglamento de 26 de abril de 1957.

Madrid, 22 de enero de 1974.-E! Ingeniero Jefe del Servicio
de Obras del A. T, S.-1.053-E.

HEL.'I.CfON QUE SE CITA

AIb;¡lo.te ele Zorita

- --_.._- - - _._---_.•..•---_._-----_.._--_. __._-

Finca.
númaro

1
2

3
4
5
6
7
7 bis

8

9
10
11
12
13

Propietario

D. Julio BaHestero~ Villunueva , __ .. _ -- )
D. Juan, D. Victonano y D." Patrocinio Rajas Mer~ I

chante , , ,.. ,.. , .. " , !
D, Tomás Magallares Burgos. . ¡
D. Juan Vicente AnaYa Burgos ,¡
D. Jesús Víllanueva Fernández " ..
D,!l Felisa Burgueiío Molinero ..
D. Ubaldo Plaza Garcia . . :.. " .
D. Jose, D.a Huminada, D:' Carmen y D. Francbco'

D. ~~~,a~ro:á~~fO,..D>~j;ii~;·Y ..D:;:·A;~~¿ió~ ..B;¡~ I
llesteros Villanueva .

D. José Alfonso y D." Milagros Anaya Turrientes.
O. Félix Magallares Rajas
D." Amparo y D." Angelines Vil/anueva Fernúndez.
D. Hufino Corralo Urquiza
D. Tirso Alcocer López

Polh:'Jl0

:30

:30
31
JO
:H
:)0
31

31

.10
31
30
31
30
31

i Super;'kl<J
Pai'ct'la Cu¡¡i·¡o

I
8xpnl¡:J.iw:a

lb,,;.
--------_...~

167 Cereal secano

·1
0,0156

166 Cereal secano {},O198
:31-32 Erial

····· .. 1
0,0:115

164-165 Cereal secano ...... 0,0852
41 Cereal

~.~~~.~.~,.. :::::: j
0,0220

163 Olivar O,O{r~8

86 Olivar .. 1 0,0060

66 Olivar .............. , 0,0060

159 Ojival' ................ 0,0'102
36 Olivar ................. ,. 0,0175

135 Olivar 0,0168
29 Cereal secano

:I
0,0305

133-134 Olivar 0,0265
28 Olíva¡' 0,0270

------ --_._--

RESOLUCION del Servicio del Acueducto Tajo·Se
gura referente al expediente de expropiación for
ZOsa con motivo de las obras de bElet'ación alto
mira, chimenea, galería y presa, Acueducto 1'ajo
Segura_, en el término municipal de Albalate de
Zorita (GuadalajaraJ, parte cuarta.

Examinado el expediente que Se tramita para la expropiación
forzosa de la~ fincas afectadas por las obras de referencia;

Resultando que dumnte el periodo de información pública se

advirtieron algunos ('rfares on la relación de propietarios pu·
blicada, se procede a lf'c!.i.ficarics €en el ::ientjdo que figura en la
relación adjunta.

De conformidad con el informe de la Abogacía del Estado, es
ta Jefatura, en virtud de las factdrRcles que le atribuye el ar4
tÍculo 98 de· la Ley de Expropi",cíón forl.Osa de 16 de diciembre
de 1954, ha resuelto:

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de los terrenos afpc
tados por las ooras mencÍonadns, cuya releción ele propietarios
fué publicada en el «Boletín Oficial del Estado- de 25 de noviem·
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bre de 1972 y en el "Boletín Oficial de la Provincia de Guadalu_"
íara» de 16 de diciembre de 1972, así como en el periódico-.Nue
va Alcarria,. de 25 de noviembre de 1972 y en el tablón de
edictos de la Alcaldía, debiéndose entender las Sucésivas dili
gencias con los propietarios dtados en dicha relación en -cuanto i
no ,resulte modificada por lo que ahora se publica.

2-" Esta Resolución serápubJicada y notificada en la forma
dispuesta en el artículo 21 de laLay de 16 de diciembre de 19.'54
y el articulo 20 del Reglamento de 26 de a.bril de 1957.

Madrid, 22 de enero de1974.-El Ingeniero Jefe del Ser.vicio
de Obras del A. T. S.,..-1.054c E.

RELACION QUE SE CITA

finca
número

1
2
3
4
5
ti
7

B

•
10

11

12

13

14
15

Propieta.rio

D. José Alfonso y doña Milagros Anuya Turrientes.
Herederos de don Marcial Magallares Víllanueva ....
D. Félix Magro Ala.rcón . , .
D.-' Remedios Anaya Magallares ', ..
o.a Petra Magro AlcQcer ,.. . " " .
D. Jacinto Montero Muñoz .
D.'> Fid('Ja PastranaPérez .

D." Nieves Fernández Marchante
D. Tomás Maga.llares Burgos

D. Juan Carrulo Alcacer

D. Juan Vicente Anaya Burgos

D." Maria del Ccirmen, doña Jacinta, doña Palmira
y don Amador Anaya Carralo , , ..

D. Jesús, don ObduHo,doila Pilar y doña Asunción
Ballesteros V;llartueva , _.. , .

D." Gu:adalupe VillanuevaRajas , , .
D.~ María del carmen, doña Palmira; doña Jacinta

y don Amador Anaya Corralo

PoligQ!lO

29
30
30

2'
30
2.
30

29

:30

30
;~O

30

Superficie
Parcela Culiivo expropiada.

Ha.
-~--~-

-_.._---~_._--

15 Cereal secano ....... 0,0353
43 Monte ....... _.. , .. , ..... 0,0235
47 Cereal secano ....... 0.0157
15 Monte .............. , 0,0134
47 Cereal secano " ..... 0,0132

l6S 17 Monte ............... 0,0145
39 Cerea} secano 0.0222

Erial 0,0127
18 8ereal secano 0.0216
38 Cereal secano 0,0167

Monte ......... , ......... 0,0040 .
Erial .... , ........ 0,0084

3 Cereal' secano ....... 0.0255
Erial ................ , ..... 0.0075

32 Erial ....,.......... 0,0944
Monte ................... 0,0222

21 !Monte ..............., ... 0,0235

2. IErial 0.0370
1. Erial ........... ,. .... 0,0650

22~27 Erial ... 0,0755

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de .17 de dicienibre de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento, en sus' propios términos,
ete la sentencia de la Audiencia Terrttorial de Mu·
drid recaída 6n - el recurso conienctoso-adminiRtra
tivo interpuesto por doiia Maria MorroCOll,l\.faes
tra Nacional.

Ilmo. Se: En el recurso contencioso..administrativo interpues
to por el Letrado señor Fernándl?z PampilIón, en notnbre y rP.
present&ción de doi\a Marlu Morro Coll, contra denegación de
este Departamento de reconocimiento de trienios, la Audiencia
Territorial de Madrid. en 12 de noviembre de 1973 ha dictado
la siruiente sentencia: .. ,

-FaJIamos: Que desestímando el recurso interpuesto por doña
María Morro Coll, contra los Acuerdos de la Dirección· General
d.e Personal del Ministerio de Educación y Ciencia, de 25 de sep
tIembre de 1972 y de 7 de febrero del año actual, sobre denega
c~6n del reconocimiento a efecto de trienios del tiempo comp¡;en~
dIdo entre el 16 de septiembre de 1944 11.1 30 de junio de 1955.
en el que estuvo aquélla dada de baja en el escalafón por aban
dono del servicio, debemos declarar y declaramos no haber tu,..
gar al mismo por estar ajustados a Derecho Tos mencionados
acuerdos, sin hacer especial nI expresa condena en costas.•

Lo que digo a.V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. J. mucho& años_
Madrid, 17 de diciembre de 1973:

RODRlGUEZ MARTlNEZ

llmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 17 de dicíembre de ]973 po]" la que se
dispone el cumplimiento, en' $lIS propios términos,
de la sentencia del Tribunal Supremo de ·13 de no
viembre de 1973 dictada en el reCUT1iO contenc[OSb
administrativo interpuesto pOr don Valeriano Ro
bledinos Carcin, Muestro Nacional.

Ilmo, Sr . En el recurso contencioso admimstrativo interpues
to pOr don Valeriana RobJedinos Garcla. contra desestlmaclOn

presunta de su petición a este Departamento sobre reconoci·
miento de trienios, el Tribunal Supremo en fecha 13 de noviem
bre de 1973, ha dictado la siguiente sentencia:

~Fallamos:Que estimando el presente recurso conte'ncioso-ad
mihistrativointerpuesto por don Valeriana Robledinos Garcia
contra la denegación presunta de la petición que dirigió al Mi·
nist-eriode Educación y Ciencia, debemos anular y anulamos
dicho actopresuiltopor contrario a derecho, declarando el que
corresponde al demandante, como solicita, para que se le re
conozcas efectos de trienios ·el tiempo que estuvo separado del
servicio por causa de depuraCión. computándosele como de ser
vicio activo a la Administración y abonables las diferencias
económiCas dejadas de .percibir. sin hacer especial imposición
de. costas ...

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se. cumpla la citada sentencia en s.us propios términos.

Lo que digo a V. L pata su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1973.

RODRlGUEZ MARTlNEZ

llmo. Sr, Director general de Personal.

ORDEN de 17 de diciembre de 1973 por la que
se dispone el cumplimiento en sus propios terminos
de la sentencia del Tribunal Supremo de. 31 de
oct¡,¡,bre de 1973, Tecaicla en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Benjamin. Me
néndez Alvare~. Maestronacíonal.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Beníamírt Menéndez. Alvarez, sobre la resolución
presunta por Bileñdo administrativo de su solicitud de? de
agosto de ]967, el Tribunal Supremo en fecha 31 de octubre
de 1973. ha dictado la siguiente sentencía: •

«fallamos: Que debemOs8stimar. y .. estimamos el recurso
cont.encioso~administrativointerpuestopor don Benjamín Me
néndez Alvarez contra la resolución presunta del Ministerio
de Educación y Ciencia denegatoria de su totalidad de siete
de agosto de mil novecientos sesenta y siete, declaramos nula
esta resoludón y, asimismo, en consecuencia, declaramos que
la administrución debe computar al recurrente. a efectos de
antigüedad y trienios, el· tiempo que estuvo separado del servicio
desde veinticinco de mayo da mil novecientos treinta y ocho


